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lis VENTAS DE DIESES SiCIOMlES

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
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• .Se susdribé'á«ste péñMiee-xn- Toledo', calle de Juan Labrador, núm. 15, impreqta.-rL<)s suscritores de 
í'sla.eapjtfLpagarán l^FSj.al^niejS, por,medio afio.SO, por año 170, llevado á domicilio.—i os de fuera CO rs. 
derifiméstre. l|Opor afio y 200 jior año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO
■ ■ ! ; y 1 - : ( ' ■ '
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. Pwíu 4i»p»iSW.-ili«l;Sc{¿CQb.ernadpr civil' 
de esta provincia, yen virtudde |as|ey^ue 1. 
ílñj.tpayocd«'1^55u4J d^ju^od,e l8pfbc inslruc- 
ciqpq&paraj ?ji ftupypUpií^o^si?; s?cqn á,públ¡<fpf 
su^ta.tpo4$l dÚLIqu^se ¡dirán las finca»

■.-. Reñíale para .al dia 5d# febrero de 1865, 
y ;bpra de:¡las onqe;de su, maíia¡na ,én( las Casas. 
Consisloijiale», ante el Sr.. Juez de primera ins
tancia í). Rafaeíde lá Puente y Faltón ,y Escri-, 
liapo D.i Manuel Barbacid.

.^ÑES^ÉL ESTADO.,

MENOR CUANTÍA., .

Clero#* y,, pueblo. de.Tolefyi^Vrbanas.
djj.sH'JO?. Í'í ¡i f l r^' --

i;.;Númeró9941 y?7417i ;del jnvepiarjo,—Una
casaren .esta ciudad,-.procedente de¡ Clero, en,, la 
calle dft(jn Reta'man número ¿'Simodérno, jieoe 
una enperficip . de Í08 ineWosdl equiyalentes.já 
15®úpié«l(distribuidps en planta, baja., que corrs- 
ta;de;patioH,pozp>;un cuarto .y¿cuadra; el (princb( 
paíj dá.CQftiifljy urppuarto, lodo>en ¡tnfldiwnp;es
tado: Ha sido las^? ej^e^la eníOÚfs.^enoyepta. 
205f^4a; hgdMtta IlÁ,eíoqso: García, capiUdúradA en 
18ÓD,'se.S(Ubalta.j}or la.tasacion. it ;,j , :

.Jíúxnero 9942 ^.7478 del inventqiio.-T-Olra 

casa en esta ciudad, del Clero, sila en ^ bajada 
de Sanlorcualo, número 12 antiguo, y. 4 moder
no, la cual tiene de superficie. 155 metros y 24 
centímetros, equivalentes á 1741 piés, distribuí-, 
dofi én planta naja que se compone de; portal; 
cuadra, patio, pozo, una sala y dos cuartos;- oí 
piso principal coqsla de cocina,^galerías,ó . correa 
dores abiertos, una sala, alcoba j' :dqs, ctiárlos, 
todo en ma 1 estad ó, pe halla desalquilada; ha, sido 
lasada én renta en 100 rs., en venia 2,6^0, capi
talizada 0n 1800, sé,subasta por la tasación.

NúmerpJ1943 y 7479 del inventario;—Oira 
casa éh esta ciudad, del Clero, en la calle bajada 
de, fá Virgen de Gracia, la cual consta do idjQ 
metros y.60 centímetros, o sean’ 180*0, piés cua
drados. distribuidos en piso, baje con pasillo, 
patio, sala y blqobji, dos cuartos, cuadra, sótano, 
y pñ pozó médjaneTq; el-piso principal tiene una 
cocina i lodo en nial .estado, se halla desalquilada: 
ha,sido .lasada en replq en 100, en venta 2500, 
capitalizada en 1800,. sé subasta por la tasación. 

", 'Núméro 9944 y 7480 del inventario..—Otra 
casa en'esla ciudad, del CÍ'eró, s¡la en la calle de 
Mirasol, número 6 moderno., Ip, cual consta de 
254| metros y 68 cenjímétros,1 ó„s,ean 5020 pies 
cuadrados superficiales, distrinujdos en piso bajo 
que tiene palió, cpciqa,. tres,.salas.y un corraíilo, 
tófjp eiijnal estallo,' se balja desalquilada: ha 
sido lasada en renta en 100, rs., «n venta 2Í0Q, 
capitalizada en 1800, se subasta por la tasación.

, Número 9945 y 7481 deb inventario.—Otra 
tasa esta ciudad, del Clero; sita en la calle



del cobertizo del Pozo Amargo, número 9 moder
no y 5 antiguo, la cual tiene de superficie 125 
metros y 48 centímetros, equivalentes á Io89 
pies, distribuidos en planta baja con portal, cua
dra, só|$no!,, lres.salíisiiuna alacena, pozounedia* 
ñero; c|ipinCni^i^^Ue''c'dmpone de corredores 
ab>Cr'¿és¿ qqcina^do^salaS.'úna alcoba, un cuarto 
v alacena* Mpiso ■segífrtdo'de tres cuartos y azo
tea, todo en buen estado, la ocupa l). José Loza
no: ha sillo tasada en renta en 220 rs., en venta 
8800, capitalizada en 5900, se subasta por la 
tasación.

Número 9946 j 7482 dpi inventario.—Otra 
casa en esta ciudad; del Clero, sita en la calle de 
la Magdalena, número 18 antiguo, la cual consta 
de 17 metros y 48 centímetros cuadrados super
ficiales, ó sean 227 pies cuadrados, distribuidos 
en piso bajo, que contiene un portal, el princi
pal de un cuarto, todo en buen estado, se halla 
ocupada por Isidora Diaz: ha sido lasada en ren
ta en 100 rs., en venta 2100, capitalizada en 
1800, ge subasta por la tasación.

Partido y pueblo de Madridejos.

Número 116 del inventarió.—Lá casa deno
minada' de Postasi',’éq Madridejos, procedente 
del Estado, sita éñ lá Cañada déla Higuera, cami
no real de Tembléqúe, con él que linda ai 4?? 
frente la venta llamada de Pandó, hoy propia dé 
1). Manuel Cuellar: linda por N. y S. con tierra 
de I). Sanda'ió Dader, taínbieii al S. y M. con. 
otra del citado Cuellar, cuya finca se compone 
de dos entradas por la parte del P., cón dos.pa
sillos, en el primero se hálía la éritéada á un 
cuarto con su alcoba, en el otro IVay .ún cúJrtito 
que se dirige á la cuadra larga hueca y á ‘la co
cina y escalera para todas las cámaras, taihbién 
hay un pajar; bh él segundó pasillo sie halla la 
ertlrada, también para la cbéina y paré ótéo ctj'ár- 
lo y para la traspaería que está cerdada, y 'tiene 
por terrizo, la cuadra pririci pal hace alfós na
ves por la que Hay paso al cuarto h’iieéo llamado 
la cochera, á cuyas habitaciones ésprtóá’das, es
coplo la cochera y cuadra l^rga Iá8;!jothi'ña la 
cámara denominada dél trigo y pajar, lodo á 
bovedilla y sús techumbres su mayor párle de 
labia, tiene buenas maderas, paredes y lós teja
dos bastante deteriorados; íbdo cóntiene un pe
rímetro que cierra una superficie de i ¿0 esta- 
ladales de 11 pies de lado'1 cada uno, ó sean 
18.151) pies cuadrados; sa halla desalquilada: ha 
sido tasada en renta en 600 rs., en venta 18.900, 
capitalizada en 10.800, se subasta poí la tasación^

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

2 -
ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .* El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que sa adjudicarán ál mejor postoí, áean; 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, sé pagara éste en‘ diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo sii valor, segutí se previene en la ley de 
11 de julio de 1856- ''j

5.* Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que preyiene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo’dé 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 10Ó en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de 'tüéÚ'óé cuantía sé págáran 
en 20 plazos iguales, ó U,que. es. lo.du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen Wó S inls pifóos rio’f idn hará Más 
abono que el 5 por 100anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se- disponé’eti Wlnstrtfcc’tÚñeá MOTUS máy‘0 y 
50 de junio dé 1855. ’ H ! !i

4 .- Según resulta de los antecedentes5 y: de* 
más datos qué etisieá 'én la Adiftinistráci'on'de 
Propiedades y Derechos del Estadíü dé «Itá ’pró- 
vincia, las fincas que comprende eslo ShUtlOio 
no se hallan gravadas cort 'Cnr^a álgiirtú; pecó si 
apareciese pbstórióVménlé se indemnizari ál porn-' 
prador en lós términos qúe -ya'tfft la Citada ley’ 
se determina. > - ;

5 .* Los derechos del bsp'ediéHté'hUSta Id toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 ." La RéáVórdén <fe(4l dé noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca' al rértfátante, para en
tablar reclamación sobre espeso ó falta de, cabida; 
y si del espediente -résbltase qttédiéhá' ftrtta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en él anuncio, será hala lávenla.qufe dando ‘por 
el contrario firmo y* subsistente’y sin» derecho *á’ 
indemnizaeidnieEÉstffdomi’ el comprador, si i la ■■ 
falta ó escesu no llegaáeiá dídhatquinte-parte.

1.* A la vez qtíe én eislumapiíálJtéiidirA'íWgíár- 
olro remáte en el mismo día y; hórafiu'él^pfóti*^ 
do deDfádridéjos, Con respételo!á bfiffóaqué ra-, 
díéa én su-létmttio y jútisdiócidn. - ;

Ló que Sp anancía ál público 'pifia'1 óoitócf*- 
miento de los que qúióíán'ínléresá'eáé'éñ'da’w-- 
quisicion de las fincas insertas ene! precfédénle 
anuncio.



NOTAS.

1,* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2.’ Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
le D. Cáilos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y li)d,os jos.1

pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, áescepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 2 de enero de 1865,
El Coinistaa» l > priaclp il <h Ven! is de bienes Nacionales, 

José Wenzel,

TOLEDO:

Impronta de D. J. Romero é hijo,
calle da Juan Labrador, núm. 15.




